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de la provincia de Logroño

Se public*  los Martes, Jueves y Sábados

* CIAL de lia Provincia s.e notifique a 'a 
perjudicada Esther Fernández Marín, 

I que residía en esta Ciudad, Carretera de 
' Viana, Cochera de Vlentin, que queden 

en su poder d'efinitivameut< Jas pneiulas 
de ropa que le fueron utregadas y 'km 
fueron iwifper.adas, en dicha causa 

I Logroño 28 de julio de 1949.
El Secretario,

REQLTSTIORIA
8J54

Visa (larcia - Adoración, luja de HlTr- 
rio y de Julia, naluraJ de Cihuri (Logro- 

-ño) vecina de Barcelona, ultiinaiuent 
de esta vecindad de 25 años, hoy en ig
norado paradero, cianpaicerá el ter- 
mluo de diez ritas airte el Juzgado'de 
Instrucción inimero uno Decano de San 
Sebastian y su Par; ido pí^ra constitunr- 
se en prisión que le ha sido decretada 
en causa número 97 de 1947 por hurto; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será (L'ai ai ada en rebeldía.

AI propio tiempo ruego y eucai'go a 
las Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial su busca y captura, caso de i r 
habwia sea .puesto a disposición de este 
Juzgado, dando de ello cuenta oportu
namente.

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil .novecientos’ cuarenta y 
■mueve.

El Secretario,

, REQUERLMIENTO
8153

El Sr. Juez de Instru'CCióin del Parti
do, por providencia de esta fecha, ha 
acordado, ür requiera por medio del pre
sente al penado Daváz Estebanez Ro 
driguez, cuyo actual domicilio y pana
dero se ignora, para que satisfaga a los 
'j>erjudiciados Anaoleto Ocón Tejada y 
Francisco Martínez Moreno, las- c-antida- 
des de 43’15 y 14 pts. nspectivamente 
en concento df indenmización, y a que 
fué condenado por la lima Auidiencki 
Provincial de esta Ciudad, en sentencia 
diotada en la causa que contra dicho

Advertencia: No se admitirán, para su iosKíirción, conuniaaciowes que

Hasta tres meftee 1’50 y tochaé 
antertoree doe pendías.

no vengan registradas del Gobierno Civil de lia Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Loe Edictos y Aiiuticioe de 
particuflaree y oficiales que 
sean de pa^o, satisfarán a ra- 
xón de UNA peeete por LINEA, 
y ios qoe sean de previo pago, 
ee tasarán a razón de VEINTE 
olmos, por PALABRA, cualquie
ra que sea el origen del edicto. 
Loe interesados acreditarán en
tes de la putoilioaclón y por me 
dio de la oorreepondk-nte carta 
de pago, haber satisfecho so 
importe en la Depoeltarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se euBcmbe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial^ El 
cobro de la auscripción as adelantado; por tanto, sólo se atenderán las euscrip- 
eiones que vengan aeompafiadas de s>u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
'fe la capital por medio de llbranzao del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes. Ganarlas, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación pentíisular a los veinte días dé eu promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado#

Gobierno civil de la 
provincia

CIRCULAR

8162

Apertura de fazá

Acordado por lia Junta fie Oízridorrs, 
y Pescadores y el Comité de Caza y 
Pesca de esta Federación, proponer a 
CiSle Gobierno Civil, la a.pertnra de Ta 
caza de cordorniz, tórtolas y palomas, 
ipana el din U del miis actual, y tenicn- 
tío en cuenta las circunstaniCtQs <.le la 
cosecba, he acordado íiccexler a dicha 
pro-puesta, autorizanido i.n su consecueo- 
ela la epertura de la caza de lias mencio
nadas esipecies pana la fecha indicada

Lo que se hace ¡publico para, jjeitoral 
( ómxiinñein'to, así como de los Sres. A.l- 
(/3bles y Co-miandantes Jefes de Pne.stos' 
d.e lia. GunrddA Civil, para su fiel obser
vancia y cuiniplijuieiito, encareciendo -a 
(íchas autoridades que exittemen su vi- 
gllancia. con el fin de ianpetjir, con torio 
rigQr, M mfniia vedo, de las demás es
pecies.

Logroño. 4 de Agosto de 1949.

- El Gobernador Civil.

Alberto .Murtin (iüincro

Diputación Provincial
SUBASTA DE (>BR*'=

Sí señala Xtl du a v el irle (le Agodo pró- 
.\iiuo 5' hora de Nis doce, para la cele
bración de la sñba.sta de co-ntratactón 
de las obras de nepa-raclôn d 1 firme «kfl 
Cían un o Vecinal de «Azofra a la Carrete- 
rara de Üllauri a Nájera», la cual bn- 
drá Jugar en el despacho del Sr. Preso 
dente die JaExcnra. Dipuiiacicin Pro-viii- 
ciaJ.

El presupuesto de contrata asc-ieude' a 
Ja cantidad -de 76,694’90 pesetas (setim- 
td y seis mil s^lscieirbas noventa y cmi- 
tro pesetas con noventa céntinios).. La 
haiuza provisional para concurrir a Ja 
suinasta será de 1,533,90 pesetas que se in
gresará en la Depositaría-de la Exema. 
Diputación Provincial de Logroño, . n 
anetálico o en valores del Estado, o en 
Cedidas del Bianco die Crédito Local de 
Esipaña, y la flanzá*  dieílniiiva de 3.067’80 
pesetas.
Las obras d^rán principio dentro del 
tténmino de quince días a cmitar desde 
la fecJia en que se comuaiiqu-e laJ rema
tante la -adjuidicación definitiva, siendo 

■ti plazo de ejecución de Sois meses.
Los proy'OCtes, pliegos de condiciones 

ÿ demás, se hallarán de manifiesito en la 
Secretarla de la Excuna. Diputación, 
ledos los días laborables de 10 a 13.

.Al acto de subasta deberán ooncunir 
ios licitadores por sí o repre6-tntado.ó 

de otra persona, coñ poder deed arado 
quiera de los Sr. Abogados del Ilustre 
bastante a costa del interesado, por cua.l- 
Colegio de estm Capital.

' Las proposición,6 redaditadias confor
me ai modelo que ee inserta a continua
ción y extendidias en papel siTlado y 
con los tlrhbreiç correspondientes o - en 
papel comiin debida y regí amentari a- 
n’iente reintegrados, deberán presentar
se en 0« Seerrtería de la Excm'á. Dipu
tación Prbvinciál, todos los días labora 
bles de diez a trece, desde el siguiente 
al en que .aparezca este enuncio en el 

1 BDIÆTIN. OFICIAL de lia Provincia, 
I hasta el anterior al. que hia de tener 

lugar la subasta, o sea hasta el día 19 
I de. Agesto próklmo.

Esta preposiciones lian de pivseiitarsv 
en pliego clarado, en el cual se hará 
constar bajo la firma del propomnte 
o su- apoderado, lo siguiente : «Pliego 
de proposición a Ja sub.asita de Jas obt’i.n 
db reparación del firme -del Camino Ve- 
Esdas proposivioms hiín de ¡ires nlarse 

Cinial de Azof! a, a la Cai.rettra de DJlau- 
. r: a Nájtra, jw r separ,ado d-berá a.i nip i 
ñar eJ resguardo que ac-ndité haber in
gresado en lia ■ Depositaría de la Dipu
tación la fiianza provisioíraJ correspon- 
dit'nte. al ríos por ci'entio del presupues
to de contratia. Igualmente acompañará 
a la, proposición centifieación que acre
dite hallarse’al corriente en el pago de 
Içis cuotas del Subsidio de Vejez, sin cu
ya presentación strá 'deseedrada Ja pro- 
¡posición'.

En el .paso de resultar igual es dos o 
más proposiciones, sg verificará ^n el 
mismo lacto licitación ipor pujas a la lla
na dunante quince minutos y de existir 
igualdad, se decidirá por so;ko la ad
judicación.

Las Empresas, Sociedades o Compa
ñías qífe tornen parte en la subasta, de- 

• berán presentar junto con la proposi
ción, el certificado a que se refiere el 
■articulo 5.0 'del R. D. de 12 de octubre 
0'6 1928 sobre inçotinpatibilidad.

El adjudicatario una vez cenado el 
remate, elevará la fianza provisior.'al 
a definitiva, la qm ingresará en la De
positaría de la Exema. D:putación den
tro de los quince días siguientes al de 
la adjudiicación, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducada la con
cesión. En los quince días postériore.s 
deberá otorgar , ’a -correspondiente es
critura para formaliziar el contrato, in
curriendo en el caso de no hacerlo en 
la pérdida total de la fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios en e! 
BOLETIN OFICIAL ■de la Provincia, 
prensa local. Derechos Reales, escritura 
y demás, seirán de cuenta de la persona 
o entidad en cuyo favor se adjudique la 
subasta.

Queda obligado el contratista al cum- 
plianiento de lo dispuesto en la T.ey de 
Accidentes de trabajo y Reglamento pa- 
.ra su .aplicación, consideranrio como úni
co responsable de. cuantos accidentes 
puedan ocurrir a l'Os oiperarios con inte 

tivo en el ejercicio de los trabajos mce- 
sariois pana la ejecución de las obras.

Queda asimismo obligado ti contratis
ta al cumpliimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto Ley de 6 de, marzo e 
1929; Real Orden de 26 riel mismo mes 
y ario; Decr. to de 16 de F'ebrero de 1932 ; 
Instrucción de 27 de Febrero de 19.38; 
Leyes de Seguros Sociales y Subsidio 
familiar; la de Subsidio, de Vejez de 2 
de ft brero de 1940; la de 18 de Julio de 
1940 sobre*  .pago del jornal de l.os domin
gos; la de 3 de Abril de-1946 sobre Re
glamentación de Tbabajo y las de ca- 
ráeter general que se hayan dictado o 
se dicten en- lo sucesivo sobre materia 

■ y trunbién que los jornales o salarios 
que han de consigniarse- en Jos contratos 
de trabajo, no sean inferiores a las re- 
niimeraciones mínimas señaladas para 
la provincia por los organismos compe
tentes.

l.f.igroño 26 de Julio de 1949r
, El Presiíh'uñ.

Agapito del Valle,

.MODE LO DE PROPOSICION

D. vccíuu
de • - calle ib
núm'tii- enterado dél aiiim- iu pu- 

Jiiicado pru- la D.ifiutat ión Provincial de 
Logroño para la adjudicación en públi
ca subasta de Jas obras d; reparación 

. del Camino veelnail de A z o f r a 
a Ja Carreiera de O JJ a u r i a 
Nájera , bien p netrado del._ pre 
supuesto , pliego de conidiciónes facul
tativas,. partJolares y tconómicas, se 
comproanete a tomar a su cargo la eje
cución del se^nricio. por la cantidad 
de (aquí Ja propo
sición que st haga escrita en'Jotra pre
cisamente, Indicará Ja cantidad en que 
se compromete a ejecutarla, advirtien- 
rio-que se desechará toda proposición en 
que no se d'etermlne así la cantidad)...

El proponiente declara que las remune
raciones mínimas que perciibirán por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales por los obreros de 
cada oficio, serán las que tienen fijadlas 
la Junta .designiada al efecto por R. D. 
de 6 de .Marzo de 1929, y las que puedan 
señalarse tn lo sucesivo, y se compro
mete a presentar antes de dar comienzo 
a las obras, el contrato de trabajo a que 
se refiere el art. 25 del Código de 23 dé 
-Agosto de 1926 y L>y de Con'trato de tra
bajo de 21 de Noviembre de . 1931.

Fecha y Firma

Administración de 
Justicia
REQUISITORIA 

8146
Nora Solana, estada soltera, profesión 

sus labores, de 25 años . de edad, domi

cilio últimamente en Vitoria, Cartus 
Vil - 7-3, procesada por aborto en tum-i 

. rio 9 e 1946, comparecerá tn el término 
de diez días ante el Juzgado de Instame- 
ción de Vitoria para notifie api a auto de 
procesamiento , indagarla y otras dili
gencias; bajo apeneibiuúeiito que si no 
do verificast será declarado rebelde pa
liándole el perjuicio a que bubicrc lu
gar .

I Vitoria 20 de julio de 1949.
j El Juez de Instrucción,
I
i NOTlíTGAClON
I , 8145
! El Sr. Juez de Instrucción de este 

Parlid'O por providencia dictada en emn- 
plimlento de sentencia ej-ecutoria dicta
da en el sumaiáo número 65 de 1947 
que se sigue uu este Juzgado por rolA»,

¡ ha acordado que por medio de Ja pre
sente quit e insertará csi BOLETIN OFI-

SGCB2021
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multa que fue’condenado eu jui
cio de faltasínúmfero 18 de 1948, 
sabl e injurias. * 

Haro a 1 de agosto de 1 949. 
El Secretario,

ANUNCIO - 
i 

8159
Ante -çete Tnihumail ®e ha preBentado 

eecri'to. por D. Francisco Sáenz de GnF 
•nea Jiménez vecino de Igea, fech-ado 
el uno de loe corrieml^ interponiendo 
recurso -contencioso - «.dminisftriativo so
bre -acuerdo del Ayuntamiento de Igea 
de fecha de 5 de junio último por el 
cual se nambró depositario de fondos 
de citada Corporación a D. R-afael Ber
mejo Martínez cuyo recurso con ti nelo
so de plena jurisdicción se Tramita con 
arjeglo a lia Ley Municipal de 3k de Oc
tubre de 1935; y hábiendo sido tenido 
por interpuesto diedro necuinso en provi
dencia den dia de. hoy, se ha acordadu 
or el Tribunal, conforíne dispone ti ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción contencioso- 
adiminietrativa, la puhflcación del pre
sente fc'ii el BOLETIN OFIULAL <le esta 
Provincia, como se efectúa, prn cono
cimiento de los tuvieren interés directo 
en él negocio y quisieren coadyuvar eu 
él a la Administración.

Logroño 1 de Agoslo de 1949^jj 
El Secretario del Tribunád 

V.o B.o
I ' El Presidente del rr’bunU 
i
i REQUISITORIA

■ 8149

Poi# medio de la pmsente se cita de 
comparecenciia ante este Juzgado Mili
tar Eventual nújnitro dos de esta Plaza 
de Santander, sito en la calle- Tantin 
núm. 14, en el «pitazo de diez días conta
dos a partir d-e la fecba de publicación 
de la misma a Jusus Toyos Mantoiz, de 
46 años de adiad, natural de Anaz, dé 
profesión carpintero, hijo de .Ma-n-u-, 1 y^ 
de Sofí.i, vecino que* fué en 1937 de Bil- 
Fao, y en la actualidad, al piarecer, tra- 
b.Tjando yii esta provincia de Logroño, 
con el fin de notificarle una resoluci 'ci 
■recaída en di prodedimienrto sum ario 
.número 81-37 de la plaza de Santoña.

Santander o '28 de julio de 1949.
BiComandanite • Juez Militar,

REQUISITORIA

8147
Manuel Solana Gord^in, hijo ■ de Aga- 

pitü y de Giregoria, natural de Alfaro, 
provincia de Logro fio, de veinticinco 
años de edad y cuyas señas personales 
son : estathra, un mitro- seiscwntos cúa- 
renta y un milímeitro-s, domiciliada Ulti
mamente en Arenys de .Muni, sujeto a 
expediente por haber faltado a concrii- 
tiación a la Caja de Recluta número 38 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta dias en 

• Barcelona ante el Juez inetrucaor don 
-Manuel Pinedia Isaac, con destino en la 
citada Caja de Recluta bajo apercibi
miento de ser deolrado* rebelde si ño lo 
efectúa.

Barcelona a 20 de julio d-e 1949;

El Juez Instructor,

'lije!o sp siguió en este Juzgado núm«- 
!(i 1947 por hurto.

Logroño 2« (le julio die 1949.
El Secretario, i í

CONTENCIOSO OADMINIS ' 
TRATIVO !

8148 !
Ante este Tribural se ha pre

sentado escrito, por D- Tomás 
Sergas 1 Pérez vecino de esta ca 
pital fechado el diez y seis de ju- , 
lio del corriente año interponien 
do recurso contencioso admiois 
trativo sobre y contra acuerdo 

' adoptado por el Ayuntamiento 
de'Ortigosa de Cameros al ejer
citar el derecho dî tanteo con 
respecto a-la subasta de aprove
chamiento maderero que le fué 
adjudicada al recurrente y ha
biendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia 
del día de-hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispo
ne el artículo 36 de la vigente 
Ley sobre el ejercicio de la juris 
dicción contencioso-administra- 
tíva, la publicación del presente 
en el B. G. de esta provincia,, 
como se efectúa, para conocí 
miei to de los que tuvieren inte 
lés directo en el negocio y qui- 
s eren loidyuvar en éla la Ad
ministración.

Logroño, 28 de. julio de 1949 
^l Secretario del Tribunal,

EDICTO
' 8155

Don Jesús Carnicero y Espino, 
Juez de 1 ® Insiancia de Calaho 
rra y su oartído.

Hace Público: Que en este Juz 
gado de mi cargo, se ha presen- 
tado escrito por D.* Fid^la Na 
varro Gómez mayor de edad, 
viuda, industrial y vecina de es
ta ciudad, promoviendo expe 
diente d dominio para reanudar 
el tracto sucesivo'de la finca aue 
se dirá, que adquirió poV compra 
a los sucesores de D.* Micaela 
Cristóbal Lorente y de D. Valen 
tin Oliván Gutiérrez, en escritu
ra de 29 de abril del pasado año, 
ante el notario de esta ciudad 
D. J' sus de Gt ñes y Aguiriano, 

- Id cudi apaiece inscrita en el Re 
gistro a nombre de dicha D * Mi 
caela, en estado de casada con 
D. NJkatías Glangua Marín y ami 
llarada en fav<.r de D. Manuel 
Sáenz Oliván:

<Casa en tsta ciudad de t ala- 
horra y su calle de Toriles se
ñalada con el rr.° 7., que ocupa un 
solar de cuirenta y dos metros 
cuadrados aproximadamente, 
con linderos derecha i ntrando, 

. Leandro Cabañas; izquieoda, Ju
lián zXntoñanzas y espalda Eivi 
ra Grue; valorada en cuarenta y 
cuatro rail pesetas >

Y se convoca por el presente a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar esta inscrip
ción pa.’a que de .tro de los ditz 
días siguiente.s a la publicación 
de este edicto, puedan compare
cer ante este Juzgado para alegar 
lo que a su derecho convenga.

Dado en Calahorra a catorce 
* de julio de mil novecientos cua

renta y nueve.
' El Secretario Acctal,

REQUlSITGRIA
8156

' “ Por medio de la presente se ci
ta y llama a Luis Alonso Rosen
do vecino que fué de esta Ciudad, 
hoy en ignorado paradero, a fin 
de que dentro del término de 
diez días ingrese en el Depósito 
Municipal de esta Ciudad para 
cumplir el arresto de diez días 
que le fué impuesto -subsidiaria 
mente por no haber satisfecho la

Jefatura Agronómica

Petición de tractores
8144

Los labradores que reunan las 
condiciones que a coiitinuación 
se indican y que deseen solicitar 
ti actores deben dirigirse a esta 
Jefatura a fin de recoger la ins 
tancia que precisan y tnterarse 
de la documentación que dtb.n 
presentar con aquella.

a) Propietarios o arrendata 
rios de terrenos incultos dedica
dos hasta la campa 1947 48 a 
monte, erial, pastos o baldíos,

que no hubieran sido nunca cul
tivadores agrlcolamente y que 
pretendan transformarlos parcial 
o totalmente en cultivados

b'í Propietarios o arrendata
rios de explotaciones que ya han 
sido agiícolamente explotadas o 
cultivadas y en las que bien se 
recinde el arrendamiento por re
cobrar su cultivo los própieta- 
rios o al contrario, son árrenda 
tarios por primera vez de la fin
ca que al preserte se explotan.

Le groño 28 de Julio de 1949.
El Ingeniéró Jefe,

Ayuntamiento de 
Logroño

Con csta fecha queda expu^ sta 
al público por espacio de 30 días 
hábiles en 11 tablón de anuncias 
de la Casa Consistorial, la Me 
noria relativa a la municipaiiza 

ción del servicio de autobuses en 
eLtérmino municipal de Logrp 
úo, dando así cumplimiento a lo 
que dispone el apartado c) dtl 
art.° 134 de la vigente Ley muni
cipal.

Logroño, 6 de agosto de 1 949. 
El Alcalde acctal, .

Juan Antonio Martínez Bretón

Hospital íHilitar
—ó—

* 8151 .
NecesLlarnúo adquirir este Hospital Mi

litar lart-ícuiloéi y víveres de inui, díalo 
coiiBTiimo para las aitencionee del ;pró- 
xi-mó niée dé SeÍ)^ñí9B?é, ttiyos ph-egoè 
die con die i 0-11 es técnicois y legales s-e ha
llan d'e manifiitslo en la Adimlnistnacion 
de sete .Estableamiemto, fee hat ? público 
qn.»' hasta tas doae horas del ll.i 8 del 
laciual podrán preeentaj suis bferras en 
sobre oerrado y en la- oitada Ddp^'nden- 
cia los iriKlusitriailes que lo desean.

Caso ;d'e no recibirse ofertas suficien
tes piara cubrir sus atenciones en esta 
iprime-pa convocatoria, se óelebrará una 
segunda, para la que se admitirán pro
posiciones hiasta las doce horas del día 
18 del mismo.

El imp orle die este anuncio será satis- 
echo a/ prorrateo entre lós adjudicata
rios.

Logroño 1 de agosto de 1949.
El Capitán Adminístirador, Luis iba’--.i 

Landieite. V. B. El Omte. Jefe Adminis
trativo, Luis Ruiz HeiTiández.

Servic o Prov'ncUÍ de Cina- 
. dería

Seiviciu l’iovinciíLl de (ianaderiii

CIRCULAR

8081

Habiéndose presentado le, epizootia 
de Brucolosi'S en el ganado existente en 
(1 término muinicipal de M-atute, en 
cudupli-rniento de lo prevenido en el 
ait. 1'2 diel vigente Regliamento de Epi
zootias de 26 die Septiembre de 1933, 
(Gaceta del 3 de Octubre) se declara 
oficialimente dicha enfermedad.

Los animales «tacados se encuentran 
tn distintos corrales señalándose co-mo 
zona sospechosa pueblo de Matute ; co
mo zona irífectada corrales y pastos li
mítrofes señ.Tilados ail efecto.

Las mc'di-das sanitaTias que han 
«ad-optadas son, aislamiento de los ani- 
snales enfermos y sospechosos d-e los

'Sano®; su emipadronamiento y mare,* 
y las crue de ben pone rse en práot i-oa 
(Axligación de hervir la leche para con
sumo; prohibición de elaborar quesr-s; 
restantes medidas sanitarias.

Lo que se hace púUQico pan general 
conocimiento.

Logroño, 8 de Julio de 194t
El Gobernador Civil,

Delegación de Hacienda
—o —

Clat*» Pa8iv«»
816«
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Ordenes de pago de pensión recibidas 
de la Dirección General de la Deuda y 
Cl-ases Pasivas;

Número de‘la orden 28, doña .Martina 
Román Cosío, M. Militar,

Logroño 2 de agosto de 1949.
El Delegado de Hacienda,

Luciano Izquierdo

Anuncios Oficiaiei
/ EDICTO

8151
D. Hipúliiü Loyola Martínez,, Alcalde 

del Ayuntaniient-o de Nájera.
HAGO SABEÑ ; Que habiendo sido 

aprobado por este Ayuntamientó el Prt- 
supue.sto extraordinario formado par-a 
abastecimiento de aguas, aportación pa
ra Escuelas y Cuartel' de 1« Guardia 
Civil, queda- expuesto -al público dicho 
docUmeniio tU la Secretaría municipcJ 
por lér.mino de quince días, a lln de uib. 
si lo cr-éenn nectsiario pu.dan foinm^ar- 
se reclanlackmes poi' los habitantes del 
término tn este Ayuntamiento para ante 
el Exilio. Sr. .Ministro de Hacienda por 
cuailquiena -de las causas indicadas en el 
párrafo 3 del art. 241 del D crtl» de ‘25 
de enero de 1946.

y piara geñeral concxinú-ieniio’ si man
da publicar el presente, a los efectos 
dea art. 243 del Referido Decretó.

En Nájera, a veintisiete de •’julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.

El Alcalde,

EDlCTXJ „
8157 

Aprobado por este .Ayuniamientu t.\ 
pediente de Suplemento de Crédito «k-ii- 
tro dfl pre.su posto municipal/ordTManát) 
d'dl -actual ejercicio y co-n cargo al so
brante de la liquidación del ejercicio 
anterior, queda expuesto al público en 
La Secretiaria de* este Ayuntamiento'por 
espacio de quince días, de jonfo-rmidïT 
a cuanto dtermina el artículo 236 d-1 
Dec-reto de Ordenación Provisional de 
lias Haciendas Locales de 25 de Enero 
de 194^ -en relación con el '237 del mis
mo precepto hg-al, «a efectos de recama- 
cienes si a ello hubiera lugar.

iPréjano a 1 de Agosto d-e 1949.

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecida 

en el atrículo 200 de (a vigen
te Ley del Timbre, los anúl
elos que se inserten a petición 
de ios particulares o por man 
dato judicial a instancias dç 
paite, estarán sujetos al tira 
bre especial de una peseta.
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